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01 - ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 
 

Grand Tibidabo, S.A. – En liquidación - (en adelante la Sociedad), fue constituida el 20 de febrero 
de 1899 por tiempo indefinido. Su domicilio social radica en Barcelona, en CALLE PARIS NUM 45 Planta 
E3 (08029) Barcelona. 

 
Su objeto social fue modificado a partir de la fusión por absorción de Corporación, C.N.L, S.A. 

(anteriormente denominada Consorcio Nacional del Leasing, S.A.), consistiendo en la realización de las 
siguientes operaciones: 

 
a) La creación, promoción, inversión, urbanización, edificación, instalación, construcción, 

apertura, explotación y funcionamiento de centros recreativos turísticos, parques de 
atracciones y locales para espectáculos o cualesquiera actividades lícitas relacionadas con el 
mercado del ocio, así como en general de fincas y terrenos y el aprovechamiento y 
comercialización de sus productos, el establecimientos de consorcios y otras modalidades de 
colaboración con propietarios de fincas, así como el estudio y promoción de inversiones 
inmobiliarias, la construcción de viviendas y edificios de toda clase. 

 
b) La adquisición, tenencia, disfrute, administración y enajenación de toda clase de valores 

mobiliarios, por cuenta propia, quedando excluidas las actividades que la legislación especial 
y básicamente la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva y la Ley del Mercado de Valores 
atribuyen con carácter exclusivo a otras entidades. 

 
c) La Sociedad podrá interesar capital en otras sociedades, cuya actividad principal y objeto 

social sea similar al comprendido total o parcialmente en alguno o en la totalidad de los 
apartados que preceden, en forma de acciones, participaciones sociales, cuentas en 
participación o en cualesquiera otra forma jurídica prevista legalmente, pudiendo la Sociedad 
desarrollar total o parcialmente las actividades integrantes de su objeto a través de tales 
sociedades. 

 
Desde el año 1999, la Sociedad estaba en Quiebra, procedimiento de liquidación que se tramitaba 

ante el Juzgado de 1ª Instancia nº 9 de los de Barcelona y que fue levantado mediante Auto de 6 de 
septiembre de 2018 que no ganó firmeza el 15 de noviembre de 2018. 

 
En el año 2019 la Junta General acordó la disolución y liquidación de la sociedad que figura inscrita 

en el Registro Mercantil. 
 
El Ejercicio fiscal y social de la empresa se corresponde con el periodo comprendido entre el 1 de 

Enero y el 31 Diciembre. 
 
La sociedad no pertenece a ningún grupo de sociedades. La sociedad utiliza el euro como moneda 

funcional. 
 
ACTIVIDAD:  
 

La Sociedad tiene como actividad principal: 
Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos 
 
02 - BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 
2.1.- Imagen fiel: 
 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables, habiéndose aplicado las 
disposiciones legales vigentes en materia contable con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de 
la situación financiera y de los resultados de la Sociedad. 
 
2.2.- Principios contables: 
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No ha sido necesario, ni se ha creído conveniente por parte de la administración de la entidad, la 
aplicación de principios contables facultativos distintos de los obligatorios a que se refiere el art. 38 del 
código de comercio y la parte primera del plan general de contabilidad. 

 
No obstante, cabe destacar que el principio contable que referencia al “principio de empresa en 

funcionamiento” se ve alterado debido a la situación de liquidación de la empresa detallada en los 
apartados anteriores. 
 
2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre: 
 

En la elaboración de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2023 se han determinado 
estimaciones e hipótesis en función de la mejor información disponible a 31/12/2023 sobre los hechos 
analizados. Es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas (al 
alza o a la baja) en próximos ejercicios lo que se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del 
cambio de estimación en las correspondientes cuentas anuales futuras. 
 
2.4.- Comparación de la información: 
 

No existe ninguna causa que impida la comparación de los estados financieros del ejercicio actual 
con los del ejercicio anterior. 

 
2.5.- Cambios en criterios contables: 
 

En el presente ejercicio, no se han realizado otros cambios en criterios contables de los marcados 
por la adaptación de la contabilidad al nuevo Plan General Contable. 
 
2.6.- Elementos recogidos en varias partidas: 
 

No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que figuren en más de una partida del 
Balance. 
 
2.7.- Corrección de errores: 
 

No se han detectado errores existentes al cierre del ejercicio que obliguen a reformular las cuentas, 
los hechos conocidos con posterioridad al cierre, que podrían aconsejar ajustes en las estimaciones en el 
cierre del ejercicio, han sido comentados en sus apartados correspondientes. 
 

03 - APLICACIÓN DE RESULTADOS 
 

a) Propuesta de aplicación de resultados 

 
 
BASE DE REPARTO  2023  2022  

 
Pérdidas y ganancias       412.903,31      -214.729,92  

 
Total       412.903,31  0,00  

 
DISTRIBUCIÓN  2023  2022  

 
A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores       412.903,31    

 
Total distribuido       412.903,31             0,00  

 

 
 
04 - NORMAS REGISTRO Y VALORACIÓN 
 

Se han aplicado los siguientes criterios contables: 
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4.1.- Inmovilizado intangible: 
 

Son activos no monetarios identificables, aunque sin apariencia física, que surgen como 
consecuencia de un negocio jurídico o que han sido desarrollados internamente. Sólo se reconocen 
contablemente aquellos cuyo coste puede estimarse de manera fiable y de los que la Sociedad estima 
probable obtener en el futuro beneficios o rendimientos económicos. 

 
Los activos intangibles se reconocen inicialmente por su coste de adquisición o producción y, 

posteriormente, se valoran a su coste menos su correspondiente amortización acumulada y las pérdidas 
por deterioro que hayan experimentado. 
 
4.2.- Inmovilizado material: 
 

Son los activos tangibles que posee la Sociedad para su uso en la producción o suministro de 
bienes y servicios o para propósitos administrativos y que se espera utilizar durante más de un ejercicio. 
 

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material figuran registrados a su coste de adquisición o 
coste de producción, menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor, si la 
hubiera. 
 

Los costes de ampliación, modernización, mejora, sustitución o renovación que representan un 
aumento de la productividad, capacidad o eficiencia o un alargamiento de la vida útil del bien, se registran 
como mayor coste de los correspondientes bienes, con el consiguiente retiro contable de los bienes o 
elementos sustituidos o renovados. 
 

Los gastos periódicos de conservación, reparación y mantenimiento que no incrementan la vida útil 
del activo se cargan a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que se incurren. 

 
La amortización se calcula, (en caso de ser amortizables), aplicando sistemáticamente el método 

lineal sobre el coste de adquisición o producción de los activos menos su valor residual, durante los años 
de vida útil estimada de los diferentes elementos. Los porcentajes de amortización utilizados se ajustan a 
los aprobados para el impuesto de sociedades. Si la legislación fiscal así lo permite, para la empresa de 
reducida dimensión, las adquisiciones de bienes de escaso valor, se amortizan íntegramente en el ejercicio 
de su adquisición, por considerar que su valor de realización es nulo. 

 
Al cierre de cada ejercicio, la Sociedad analiza si existen indicios de que el valor en libros de sus 

activos materiales excede de su correspondiente importe recuperable, es decir, de que algún elemento 
pueda estar deteriorado. Para aquellos activos identificados estima su importe recuperable, entendido como 
el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta necesarios y su valor en uso. En caso de que 
el activo no genere flujos de efectivo por sí mismo que sean independientes de otros activos, la Sociedad 
calcula el importe recuperable de la Unidad Generadora de Efectivo a la que pertenece. 

 
Si el valor recuperable así determinado fuese inferior al valor en libros del activo, y siempre que se 

cuenta con la absoluta certeza, la diferencia entre ambos valores se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias reduciendo el valor en libros del activo hasta su importe recuperable y se ajustan los cargos 
futuros en concepto de amortización en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva vida útil 
remanente, en caso de ser necesaria una reestimación de la misma. 

 
De forma similar, cuando existen indicios de que se ha recuperado el valor de un activo material, la 

Sociedad registra la reversión de la pérdida por deterioro contabilizada en ejercicios anteriores y se ajustan 
en consecuencia los cargos futuros por amortización. En ningún caso dicha reversión supone el incremento 
del valor en libros del activo por encima de aquel que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por 
deterioro en ejercicios anteriores. 

 
El beneficio o la pérdida resultante de la enajenación o baja de un activo, se calcula por la 

diferencia entre el valor de la contraprestación recibida y el valor en libros del activo, y se reconoce en la 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 
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4.3.- Criterios para clasificar los terrenos y construcciones calificadas como inversiones 
inmobiliarias y contratos de arrendamiento: 
 

La sociedad califica los terrenos y construcciones como inversiones inmobiliarias cuando: 
 

- Sea un activo no corriente de naturaleza inmobiliaria; 
- Se mantenga para generar plusvalías o rentas y no para la producción o suministro de bienes y 

servicios distintos del alquiler; 
- La venta de inmuebles no forme parte del curso ordinario de sus operaciones. 

 
La Sociedad clasifica los contratos de arrendamiento como arrendamientos financieros u operativos 

en función del fondo económico de la operación con independencia de su forma jurídica. 
 
Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que las condiciones de 

los mismos transfieran a la Sociedad los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del bien alquilado. 
Los elementos así adquiridos se clasifican en la categoría de activo no corriente correspondiente a la 
naturaleza del bien arrendado, valorándose al menor valor entre el valor razonable del activo arrendado y el 
valor actual de los pagos mínimos acordados al inicio del arrendamiento entre los que se incluye el valor de 
la opción de compra si no existen dudas razonables sobre su ejercicio. 

 
La obligación de pago derivada del arrendamiento financiero, neta de la carga financiera, se 

reconoce dentro de las deudas a pagar a largo o corto plazo dependiendo de que el pago se vaya a realizar 
después o antes de los 12 meses siguientes al cierre del ejercicio. Los intereses derivados de la 
financiación del inmovilizado se imputan a la cuenta de pérdidas y ganancias durante el periodo de vigencia 
del arrendamiento y se calculan al tipo de interés efectivo de la operación, de tal manera que se obtiene un 
interés periódico constante sobre el importe de la deuda pendiente de amortizar de cada periodo. 

 
Las políticas de amortización y correcciones valorativas por deterioro de dichos bienes son 

similares a las aplicadas por la Sociedad al inmovilizado intangible y materiales propios. 
 
Los arrendamientos en los que el arrendador conserva un parte importante de los riesgos y 

ventajas derivados de la titularidad del bien se clasifican como arrendamientos operativos. Los pagos en 
concepto de arrendamientos operativos (netos de cualquier incentivo concedido por el arrendador) se 
cargan a la cuenta de resultados del ejercicio durante el periodo del arrendamiento. 
 

No hay terrenos ni construcciones calificadas como inversiones inmobiliarias en el balance de la 
empresa. 
 
4.4.- Permutas: 
 

Durante el ejercicio no se ha producido ninguna permuta. 
 
4.5. Activos financieros y pasivos financieros:  
 

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero en una empresa y, 
simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa. 

 
La sociedad califica los instrumentos financieros en: 
 
a) Activos financieros: 

 
- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

 
- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios 

 
- Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos los 

surgidos de la venta de activos no corrientes 
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- Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones, 
bonos y pagarés 

 
- Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 

instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos de patrimonio 
 

- Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas 
financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y 

 
- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos 

al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos 
sobre instrumentos de patrimonio propio. 

 
b) Pasivos financieros: 

 
- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios 

 
- Deudas con entidades de crédito 

 
- Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y pagarés 

 
- Derivados con valoración desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, 
permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo 
 

- Deudas con características especiales, y 
 

- Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y créditos 
financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito incluidos los 
surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos 
exigidos por terceros sobre participaciones. 
 

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de 
los fondos propios, tal como las acciones ordinarias emitidas. 

 
Un derivado financiero es un instrumento financiero que cumple las características siguientes: 

 
1. Su valor cambia en respuesta a los cambios en variables tales como los tipos de interés, los 

precios de instrumentos financieros y materias primas cotizadas, los tipos de cambio, las 
calificaciones crediticias y los índices sobre ellos y que en el caso de no ser variables 
financieras no han de ser específicas para una de las partes del contrato. 
 

2. No requiere una inversión inicial o bien requiere una inversión inferior a la que requieren otro 
tipo de contratos en los que se podría esperar una respuesta similar ante cambios en las 
condiciones de mercado. 
 

3. Se liquida en una fecha futura. 
 

La sociedad aplica la normativa de activos financieros en las coberturas contables y de las 
transferencias de activos financieros, tales como los descuentos comerciales, operaciones de "factoring" y 
cesiones temporales y titulizaciones de activos financieros. 

 
4.5.1.- Reconocimiento: 

 
La sociedad reconoce un instrumento financiero en su balance cuando se convierta en una parte 

obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo. 
 

4.5.2.- Activos financieros: 
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Un activo financiero es cualquier activo que sea: dinero en efectivo, un instrumento de patrimonio 
de otra empresa, o suponga un derecho contractual a recibir efectivo u otro activo financiero, o a 
intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente favorables. 

 
También se clasificará como un activo financiero, todo contrato que pueda ser o será, liquidado con 

los instrumentos de patrimonio propio de la empresa, siempre que: 
 

a) Si no es un derivado, obligue o pueda obligar, a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio propio. 

 
b) Si es un derivado, pueda ser o será, liquidado mediante una forma distinta al intercambio de una 

cantidad fija de efectivo o de otro activo financiero por una cantidad fija de instrumentos de patrimonio 
propio de la empresa; a estos efectos no se incluirán entre los instrumentos de patrimonio propio, 
aquéllos que sean, en sí mismos, contratos para la futura recepción o entrega de instrumentos de 
patrimonio propio de la empresa. 

 
Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán en alguna de las siguientes 

categorías: 
 

1. Préstamos y partidas a cobrar. 
 

2. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 
 

3. Activos financieros mantenidos para negociar. 
 

4. Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

 
5. Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas. 

 
6. Activos financieros disponibles para la venta. 

 
2.1. Préstamos y partidas a cobrar 

 
En esta categoría se clasificarán, salvo que sea aplicable lo dispuesto en otros apartados los: 
 
a) Créditos por operaciones comerciales: son aquellos activos financieros que se originan en la 

venta de bienes y la prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa, y 
 
b) Créditos por operaciones no comerciales: son aquellos activos financieros que, no siendo 

instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial, cuyos cobros son de cuantía 
determinada o determinable y que no se negocian en un mercado activo. No se incluirán aquellos 
activos financieros para los cuales el tenedor pueda no recuperar sustancialmente toda la 
inversión inicial, por circunstancias diferentes al deterioro crediticio. 

 
2.1.1. Valoración inicial 

 
Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor razonable, 

que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

 
No obstante, lo señalado en el párrafo anterior, los créditos por operaciones comerciales con 

vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los anticipos y 
créditos al personal, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio, 
cuyo importe se espera recibir en el corto plazo, se valoraran por su valor nominal cuando el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

 
2.1.2. Valoración posterior 
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Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. Los 

intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo 
de interés efectivo. 

 
Las aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y 

similares, se valorarán al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, 
que correspondan a la empresa como partícipe no gestor, y menos, en su caso, el importe acumulado de 
las correcciones valorativas por deterioro. 

 
No obstante, lo anterior, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por 
dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado. 

 
2.1.1. Deterioro del valor 

 
Al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que exista 

evidencia objetiva de que el valor de un crédito, o de un grupo de créditos con similares características de 
riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan 
ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reducción o retraso en los flujos de 
efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 

 
La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros será la diferencia entre su valor en 

libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al tipo de 
interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial. Para los activos financieros a tipo de 
interés variable, se empleará el tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de las cuentas 
anuales de acuerdo con las condiciones contractuales. En el cálculo de las pérdidas por deterioro de un 
grupo de activos financieros se ha podido utilizar modelos basados en fórmulas o métodos estadísticos. 

 
Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión cuando el importe de dicha 

pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocerán como un gasto o un 
ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá como 
límite el valor en libros del crédito que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese 
registrado el deterioro del valor. 

 
2.2. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento 

 
Se pueden incluir en esta categoría los valores representativos de deuda, con una fecha de 

vencimiento fijada, cobros de cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado activo y 
que la empresa tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento. 

 
2.2.1. Valoración inicial 

 
Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valorarán inicialmente por su valor razonable, 

que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

 
2.2.2. Valoración posterior 

 
Las inversiones mantenidas hasta el vencimiento se valorarán por su coste amortizado. Los 

intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo 
de interés efectivo. 

 
2.2.3. Deterioro del valor 

 
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas aplicando los 

criterios señalados en el apartado 2.1.3 anterior. 
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No obstante, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros se puede utilizar el 
valor de mercado del instrumento, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como para considerarlo 
representativo del valor que pudiera recuperar la empresa. 

 
2.3. Activos financieros mantenidos para negociar 

 
Los activos financieros que se tengan para negociar se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el 

presente apartado. 
 
Se considera que un activo financiero se posee para negociar cuando: 
 
a) Se origine o adquiera con el propósito de venderlo en el corto plazo (por ejemplo, valores 

representativos de deuda, cualquiera que sea su plazo de vencimiento, o instrumentos de 
patrimonio, cotizados, que se adquieren para venderlos en el corto plazo). 

 
b) Forme parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados 

conjuntamente de la que existan evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias en 
el corto plazo, o 

 
c) Sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía financiera ni 

haya sido designado como instrumento de cobertura. 
 

2.3.1. Valoración inicial 
 
Los activos financieros mantenidos para negociar se valorarán inicialmente por su valor razonable, 

que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada. Los costes de transacción que les sean directamente atribuibles se 
reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

 
Tratándose de instrumentos de patrimonio formará parte de la valoración inicial el importe de los 

derechos preferentes de suscripción y similares que, en su caso, se hubiesen adquirido. 
 

2.3.2. Valoración posterior 
 
Los activos financieros mantenidos para negociar se valorarán por su valor razonable, sin deducir 

los costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en 
el valor razonable se imputarán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. 

 
2.4. Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 

ganancias 
 
En esta categoría se incluirán los activos financieros híbridos. 
 
También se podrán incluir los activos financieros que designe la empresa en el momento del 

reconocimiento inicial para su inclusión en esta categoría. Dicha designación sólo se podrá realizar si 
resulta en una información más relevante, debido a que: 

 
a) Se eliminan o reducen de manera significativa inconsistencias en el reconocimiento o valoración 

(también denominadas asimetrías contables) que en otro caso surgirían por la valoración de 
activos o pasivos o por el reconocimiento de las pérdidas o ganancias de los mismos con 
diferentes criterios. 

 
Un grupo de activos financieros o de activos y pasivos financieros se gestione y su rendimiento se 

evalúe sobre la base de su valor razonable de acuerdo con una estrategia de gestión del riesgo o de 
inversión documentada y se facilite información del grupo también sobre la base del valor razonable al 
personal clave de la dirección. 

 
En la memoria se informará sobre el uso de esta opción. 
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Valoración inicial y posterior. En la valoración de los activos financieros incluidos en esta categoría 
se aplicarán los criterios señalados en el apartado 2.3. 

 
2.5. Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas 

 
Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valorarán 

aplicando los criterios de este apartado, no pudiendo ser incluidas en otras categorías a efectos de su 
valoración. 

 
2.5.1. Valoración inicial 

 
Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas se valorarán 

inicialmente al coste, que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de 
transacción que les sean directamente atribuibles. 

 
No obstante, si existiera una inversión anterior a su calificación como empresa del grupo, 

multigrupo o asociada, se considerará como coste de dicha inversión el valor contable que debiera tener la 
misma inmediatamente antes de que la empresa pase a tener esa calificación. En su caso, los ajustes 
valorativos previos asociados con dicha inversión contabilizados directamente en el patrimonio neto, se 
mantendrán en éste hasta que se produzca alguna de las circunstancias descritas en el apartado 2.5.3 
siguiente. 

 
Formará parte de la valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y 

similares que, en su caso, se hubiesen adquirido. 
 

2.5.2. Valoración posterior 
 
Las inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas se valorarán por 

su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 
 
Cuando deba asignarse valor a estos activos por baja del balance u otro motivo, se aplicará el 

método del coste medio ponderado por grupos homogéneos, entendiéndose por éstos los valores que 
tienen iguales derechos. 

 
En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de los 

mismos para ejercitarlos, el importe del coste de los derechos disminuirá el valor contable de los 
respectivos activos. Dicho coste se determinará aplicando alguna fórmula valorativa de general aceptación. 

 
2.5.3. Deterioro del valor 

 
Al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias siempre que exista 

evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no será recuperable. 
 
El importe de la corrección valorativa será la diferencia entre su valor en libros y el importe 

recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el 
valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la inversión, calculados, bien mediante la 
estimación de los que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la 
empresa participada y de la enajenación o baja en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la 
estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la empresa 
participada, procedentes tanto de sus actividades ordinarias como de su enajenación o baja en cuentas. 
Salvo mejor evidencia del importe recuperable de las inversiones, en la estimación del deterioro de esta 
clase de activos se tomará en consideración el patrimonio neto de la entidad participada corregido por las 
plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración. En la determinación de ese valor, y siempre que la 
empresa participada participe a su vez en otra, deberá tenerse en cuenta el patrimonio neto que se 
desprende de las cuentas anuales consolidadas elaboradas aplicando los criterios incluidos en el Código de 
Comercio y sus normas de desarrollo. 

 
Cuando la empresa participada tuviere su domicilio fuera del territorio español, el patrimonio neto a 

tomar en consideración vendrá expresado en las normas contenidas en el presente apartado. No obstante, 
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si mediaran altas tasas de inflación, los valores a considerar serán los resultantes de los estados 
financieros ajustados. 

 
Las correcciones valorativas por deterioro y, en su caso, su reversión, se registrarán como un gasto 

o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tendrá 
como límite el valor en libros de la inversión que estaría reconocida en la fecha de reversión si no se 
hubiese registrado el deterioro del valor. 

 
No obstante, en el caso de que se hubiera producido una inversión en la empresa, previa a su 

calificación como empresa del grupo, multigrupo o asociada, y con anterioridad a esa calificación, se 
hubieran realizado ajustes valorativos imputados directamente al patrimonio neto derivados de tal inversión, 
dichos ajustes se mantendrán tras la calificación hasta la enajenación o baja de la inversión, momento en el 
que se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, o hasta que se produzcan las siguientes 
circunstancias: 

 
a) En el caso de ajustes valorativos previos por aumentos de valor, las correcciones valorativas por 

deterioro se registrarán contra la partida del patrimonio neto que recoja los ajustes valorativos 
previamente practicados hasta el importe de los mismos y el exceso, en su caso, se registrará en 
la cuenta de pérdidas y ganancias. La corrección valorativa por deterioro imputada directamente 
en el patrimonio neto no revertirá. 

 
b) En el caso de ajustes valorativos previos por reducciones de valor, cuando posteriormente el 

importe recuperable sea superior al valor contable de las inversiones, este último se 
incrementará, hasta el límite de la indicada reducción de valor, contra la partida que haya 
recogido los ajustes valorativos previos y a partir de ese momento el nuevo importe surgido se 
considerará coste de la inversión. Sin embargo, cuando exista una evidencia objetiva de deterioro 
en el valor de la inversión, las pérdidas acumuladas directamente en el patrimonio neto se 
reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
2.6. Activos financieros disponibles para la venta 

 
En esta categoría se incluirán los valores representativos de deuda e instrumentos de patrimonio de 

otras empresas que no se hayan clasificado en ninguna de las categorías anteriores. 
 

2.6.1. Valoración inicial 
 
Los activos financieros disponibles para la venta se valorarán inicialmente por su valor razonable, 

que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación entregada, más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

 
Formará parte de la valoración inicial el importe de los derechos preferentes de suscripción y 

similares que, en su caso, se hubiesen adquirido. 
 

2.6.2. Valoración posterior 
 
Los activos financieros disponibles para la venta se valorarán por su valor razonable, sin deducir los 

costes de transacción en que se pudiera incurrir en su enajenación. Los cambios que se produzcan en el 
valor razonable se registrarán directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero cause baja 
del balance o se deteriore, momento en que el importe así reconocido, se imputará a la cuenta de pérdidas 
y ganancias. 

 
No obstante lo anterior, las correcciones valorativas por deterioro del valor y las pérdidas y 

ganancias que resulten por diferencias de cambio en activos financieros monetarios en moneda extranjera, 
de acuerdo con la norma relativa a esta última, se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
También se registrarán en la cuenta de pérdidas y ganancias el importe de los intereses, calculados 

según el método del tipo de interés efectivo, y de los dividendos devengados. 
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Las inversiones en instrumentos de patrimonio cuyo valor razonable no se pueda determinar con 
fiabilidad se valorarán por su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones 
valorativas por deterioro del valor. 

 
Cuando deba asignarse valor a estos activos por baja del balance u otro motivo, se aplicará el 

método del valor medio ponderado por grupos homogéneos. 
 
En el supuesto excepcional de que el valor razonable de un instrumento de patrimonio dejase de 

ser fiable, los ajustes previos reconocidos directamente en el patrimonio neto se tratarán de la misma forma 
dispuesta para casos similares en apartados anteriores. 

 
En el caso de venta de derechos preferentes de suscripción y similares o segregación de los 

mismos para ejercitarlos, el importe de los derechos disminuirá el valor contable de los respectivos activos. 
Dicho importe corresponderá al valor razonable o al coste de los derechos, de forma consistente con la 
valoración de los activos financieros asociados, y se determinará aplicando alguna fórmula valorativa de 
general aceptación. 

 
2.6.3. Deterioro del valor 

 
Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre 

que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero disponible para la venta, o grupo de 
activos financieros disponibles para la venta con similares características de riesgo valoradas 
colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después de su 
reconocimiento inicial, y que ocasionen: 

 
a) En el caso de los instrumentos de deuda adquiridos, una reducción o retraso en los flujos de 

efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor; o 
 
b) En el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio, la falta de recuperabilidad del valor en 

libros del activo, evidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su valor 
razonable. En todo caso, se presumirá que el instrumento se ha deteriorado ante una caída de un 
año y medio y de un cuarenta por ciento en su cotización, sin que se haya producido la 
recuperación de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser necesario reconocer una pérdida por 
deterioro antes de que haya transcurrido dicho plazo o descendido la cotización en el 
mencionado porcentaje. 

 
La corrección valorativa por deterioro del valor de estos activos financieros será la diferencia entre 

su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por deterioro previamente 
reconocida en la cuenta de pérdidas y ganancias y el valor razonable en el momento en que se efectúe la 
valoración. 

 
Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por disminución del valor razonable, 

siempre que exista una evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se reconocerán en la cuenta 
de pérdidas y ganancias. 

 
Si en ejercicios posteriores se incrementase el valor razonable, la corrección valorativa reconocida 

en ejercicios anteriores revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio. No obstante, 
en el caso de que se incrementase el valor razonable correspondiente a un instrumento de patrimonio, la 
corrección valorativa reconocida en ejercicios anteriores no revertirá con abono a la cuenta de pérdidas y 
ganancias y se registrará el incremento de valor razonable directamente contra el patrimonio neto. 

 
En el caso de instrumentos de patrimonio que se valoren por su coste, por no poder determinarse 

con fiabilidad su valor razonable, la corrección valorativa por deterioro se calculará de acuerdo con los 
criterios que para casos similares se han expuesto anteriormente, relativo a las inversiones en el patrimonio 
de empresas del grupo, multigrupo y asociadas, y no será posible la reversión de la corrección valorativa 
reconocida en ejercicios anteriores. 

 
2.7. Reclasificación de activos financieros 
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La empresa no podrá reclasificar ningún activo financiero incluido inicialmente en la categoría de 
mantenidos para negociar o a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, a otras 
categorías, ni de éstas a aquéllas, salvo cuando proceda calificar al activo como inversión en el patrimonio 
de empresas del grupo, multigrupo o asociadas. 

 
No se podrá clasificar o tener clasificado ningún activo financiero en la categoría de inversiones 

mantenidas hasta el vencimiento si en el ejercicio a que se refieren las cuentas anuales o en los dos 
precedentes, se han vendido o reclasificado activos incluidos en esta categoría por un importe que no sea 
insignificante en relación con el importe total de la categoría de inversiones mantenidas hasta el 
vencimiento, salvo aquéllas que correspondan a ventas o reclasificaciones: 

 
a) Muy próximas al vencimiento, o 

 
b) Que hayan ocurrido cuando la empresa haya cobrado la práctica totalidad del principal, 

o 
 

c) Atribuibles a un suceso aislado, fuera del control de la empresa, no recurrente y que 
razonablemente no podía haber sido anticipado por la empresa. 

 
Cuando dejase de ser apropiada la clasificación de un activo financiero como inversión mantenida 

hasta el vencimiento, como consecuencia de un cambio en la intención o en la capacidad financiera de la 
empresa o por la venta o reclasificación de un importe que no sea insignificante según lo dispuesto en el 
párrafo anterior, dicho activo, junto con el resto de activos financieros de la categoría de inversiones 
mantenidas hasta el vencimiento, se reclasificarán a la categoría de disponibles para la venta y se valorarán 
por su valor razonable. La diferencia entre el importe por el que figure registrado y su valor razonable se 
reconocerá directamente en el patrimonio neto de la empresa y se aplicarán las reglas relativas a los 
activos disponibles para la venta. 

 
Si como consecuencia de un cambio en la intención o en la capacidad financiera de la empresa, o 

si pasados dos ejercicios completos desde la reclasificación de un activo financiero de la categoría de 
inversión mantenida hasta el vencimiento a la de disponible para la venta, se reclasificase un activo 
financiero en la categoría de inversión mantenida hasta el vencimiento, el valor contable del activo 
financiero en esa fecha se convertirá en su nuevo coste amortizado. Cualquier pérdida o ganancia 
procedente de ese activo que previamente se hubiera reconocido directamente en el patrimonio neto se 
mantendrá en éste y se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias a lo largo de la vida residual de la 
inversión mantenida hasta el vencimiento, utilizando el método del tipo de interés efectivo. 

 
Cuando la inversión en el patrimonio de una empresa del grupo, multigrupo o asociada deje de 

tener tal calificación, la inversión que, en su caso, se mantenga en esa empresa se valorará de acuerdo con 
las reglas aplicables a los activos financieros disponibles para la venta. 

 
2.8. Intereses y dividendos recibidos de activos financieros 

 
Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento de la 

adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los intereses deben 
reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo y los dividendos cuando se declare el derecho 
del socio a recibirlo. 

 
A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registrarán de forma 

independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos devengados y no 
vencidos en dicho momento así como el importe de los dividendos acordados por el órgano competente en 
el momento de la adquisición. A estos efectos, se entenderá por "intereses explícitos" aquellos que se 
obtienen de aplicar el tipo de interés contractual del instrumento financiero. 

 
Asimismo, si los dividendos distribuidos proceden inequívocamente de resultados generados con 

anterioridad a la fecha de adquisición porque se hayan distribuido importes superiores a los beneficios 
generados por la participada desde la adquisición, no se reconocerán como ingresos, y minorarán el valor 
contable de la inversión. 
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2.9. Baja de activos financieros 
 
Conforme a lo señalado en el Marco Conceptual, en el análisis de las transferencias de activos 

financieros se debe atender a la realidad económica y no solo a su forma jurídica ni a la denominación de 
los contratos. 

 
La empresa dará de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiren o se hayan cedido 

los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, siendo necesario que se hayan 
transferido de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, en circunstancias que 
se evaluarán comparando la exposición de la empresa, antes y después de la cesión, a la variación en los 
importes y en el calendario de los flujos de efectivo netos del activo transferido. Se entenderá que se han 
cedido de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero cuando 
su exposición a tal variación deje de ser significativa en relación con la variación total del valor actual de los 
flujos de efectivo futuros netos asociados con el activo financiero (tal como las ventas en firme de activos, 
las cesiones de créditos comerciales en operaciones de "factoring" en las que la empresa no retenga 
ningún riesgo de crédito ni de interés, las ventas de activos financieros con pacto de recompra por su valor 
razonable y las titulizaciones de activos financieros en las que la empresa cedente no retenga 
financiaciones subordinadas ni conceda ningún tipo de garantía o asuma algún otro tipo de riesgo). 

 
Si la empresa no hubiese cedido ni retenido sustancialmente los riesgos y beneficios, el activo 

financiero se dará de baja cuando no hubiese retenido el control del mismo, situación que se determinará 
dependiendo de la capacidad del cesionario para transmitir dicho activo. Si la empresa cedente mantuviese 
el control del activo, continuará reconociéndolo por el importe al que la empresa esté expuesta a las 
variaciones de valor del activo cedido, es decir, por su implicación continuada, y reconocerá un pasivo 
asociado. 

 
Cuando el activo financiero se dé de baja, la diferencia entre la contraprestación recibida neta de 

los costes de transacción atribuibles, considerando cualquier nuevo activo obtenido menos cualquier pasivo 
asumido, y el valor en libros del activo financiero, más cualquier importe acumulado que se haya reconocido 
directamente en el patrimonio neto, determinará la ganancia o la pérdida surgida al dar de baja dicho activo, 
y formará parte del resultado del ejercicio en que ésta se produce. 

 
Los criterios anteriores también se aplicarán en las transferencias de un grupo de activos 

financieros o de parte del mismo. 
 
La empresa no dará de baja los activos financieros y reconocerá un pasivo financiero por un 

importe igual a la contraprestación recibida en las cesiones de activos financieros en las que haya retenido 
sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad, tales como en el descuento de efectos, 
el "factoring con recurso", las ventas de activos financieros con pacto de recompra a un precio fijo o al 
precio de venta más un interés y las titulizaciones de activos financieros en las que la empresa cedente 
retenga financiaciones subordinadas u otro tipo de garantías que absorban sustancialmente todas las 
pérdidas esperadas. 

 
4.5.3.- Pasivos financieros: 

 
Los instrumentos financieros emitidos, incurridos o asumidos se clasificarán como pasivos 

financieros, en su totalidad o en una de sus partes, siempre que de acuerdo con su realidad económica 
supongan para la empresa una obligación contractual, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo 
financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente 
desfavorables, tal como un instrumento financiero que prevea su recompra obligatoria por parte del emisor, 
o que otorgue al tenedor el derecho a exigir al emisor su rescate en una fecha y por un importe determinado 
o determinable, o a recibir una remuneración predeterminada siempre que haya beneficios distribuibles. En 
particular, determinadas acciones rescatables y acciones o participaciones sin voto. 

 
También se clasificará como un pasivo financiero, todo contrato que pueda ser o será, liquidado con 

los instrumentos de patrimonio propio de la empresa, siempre que: 
 

c) Si no es un derivado, obligue o pueda obligar, a entregar una cantidad variable de sus instrumentos 
de patrimonio propio. 
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d) Si es un derivado, pueda ser o será, liquidado mediante una forma distinta al intercambio de una 

cantidad fija de efectivo o de otro activo financiero por una cantidad fija de los instrumentos de 
patrimonio propio de la empresa; a estos efectos no se incluirán entre los instrumentos de patrimonio 
propio, aquéllos que sean, en sí mismos, contratos para la futura recepción o entrega de 
instrumentos de patrimonio propio de la empresa. 

 
Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán en alguna de las siguientes 

categorías: 
 

1. Débitos y partidas a pagar. 
 

2. Pasivos financieros mantenidos para negociar. 
 

3. Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

 
Adicionalmente, los pasivos financieros originados como consecuencia de transferencias de 

activos, en los que la empresa no haya cedido ni retenido sustancialmente sus riesgos y beneficios, se 
valorarán de manera consistente con el activo cedido. 

 
3.1. Débitos y partidas a pagar 

 
En esta categoría se clasificarán, salvo que sea aplicable lo dispuesto en los apartados 3.2 y 3.3 

siguientes, los: 
 
a) Débitos por operaciones comerciales: son aquellos pasivos financieros que se originan en la 

compra de bienes y servicios por operaciones de tráfico de la empresa, y 
 
b) Débitos por operaciones no comerciales: son aquellos pasivos financieros que, no siendo 

instrumentos derivados, no tienen origen comercial. 
 

3.1.1. Valoración inicial 
 
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor razonable, 

que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor razonable de la 
contraprestación recibida ajustado por los costes de transacción que les sean directamente atribuibles. 

 
No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los débitos por operaciones comerciales con 

vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los desembolsos 
exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, se podrán 
valorar por su valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

 
3.1.2. Valoración posterior 

 
Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. Los 

intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el método del tipo 
de interés efectivo. 

 
Las aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de cuentas en participación y 

similares, se valorarán al coste, incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, 
que deba atribuirse a los partícipes no gestores. 

 
No obstante lo anterior, los débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su valor nominal, continuarán valorándose por 
dicho importe. 

 
3.2. Pasivos financieros mantenidos para negociar 
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Los pasivos financieros que se tengan para negociar se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
presente apartado. 

 
Se considera que un pasivo financiero se posee para negociar cuando: 
 
a) Se emita principalmente con el propósito de readquirirlo en el corto plazo (por ejemplo, 

obligaciones y otros valores negociables emitidos cotizados que la empresa pueda comprar en el 
corto plazo en función de los cambios de valor). 
 

b) Forme parte de una cartera de instrumentos financieros identificados y gestionados 
conjuntamente de la que existan evidencias de actuaciones recientes para obtener ganancias en 
el corto plazo, o 

 
c) Sea un instrumento financiero derivado, siempre que no sea un contrato de garantía financiera ni 

haya sido designado como instrumento de cobertura. 
 
El hecho de que un pasivo financiero se utilice para financiar actividades de negociación no implica 

por sí mismo su inclusión en esta categoría. 
 
Valoración inicial y posterior 
 
En la valoración de los pasivos financieros incluidos en esta categoría se aplicarán los criterios 

señalados en el apartado 2.3 de esta norma. 
 

3.3. Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y 
ganancias 

 
En esta categoría se incluirán los pasivos financieros híbridos a los que se ha hecho referencia en 

apartados anteriores. 
 
También se podrán incluir los pasivos financieros que designe la empresa en el momento del 

reconocimiento inicial para su inclusión en esta categoría. Dicha designación sólo se podrá realizar si 
resulta en una información más relevante, debido a que: 

 
a) Se eliminan o reducen de manera significativa inconsistencias en el reconocimiento o valoración 

(también denominadas asimetrías contables) que en otro caso surgirían por la valoración de 
activos o pasivos o por el reconocimiento de las pérdidas o ganancias de los mismos con 
diferentes criterios. 

 
b) Un grupo de pasivos financieros o de activos y pasivos financieros se gestione y su rendimiento 

se evalúe sobre la base de su valor razonable de acuerdo con una estrategia de gestión del 
riesgo o de inversión documentada y se facilite información del grupo también sobre la base del 
valor razonable al personal clave de la dirección. 

 
En la memoria se informará sobre el uso de esta opción. 
 
Valoración inicial y posterior 
 
En la valoración de los pasivos financieros incluidos en esta categoría se aplicarán los criterios 

señalados anteriormente. 
 

3.4. Reclasificación de pasivos financieros 
 
La empresa no podrá reclasificar ningún pasivo financiero incluido inicialmente en la categoría de 

mantenidos para negociar o a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias a otras 
categorías, ni de éstas a aquéllas. 

 
3.5. Baja de pasivos financieros 
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La empresa dará de baja un pasivo financiero cuando la obligación se haya extinguido. También 
dará de baja los pasivos financieros propios que adquiera, aunque sea con la intención de recolocarlos en 
el futuro. 

 
Si se produjese un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un prestatario, 

siempre que éstos tengan condiciones sustancialmente diferentes, se registrará la baja del pasivo financiero 
original y se reconocerá el nuevo pasivo financiero que surja. De la misma forma se registrará una 
modificación sustancial de las condiciones actuales de un pasivo financiero. 

 
La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero o de la parte del mismo que se haya dado 

de baja y la contraprestación pagada incluidos los costes de transacción atribuibles y en la que se recogerá 
asimismo cualquier activo cedido diferente del efectivo o pasivo asumido, se reconocerá en la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio en que tenga lugar. 

 
En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan condiciones 

sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se dará de baja del balance registrando el 
importe de las comisiones pagadas como un ajuste de su valor contable. El coste amortizado del pasivo 
financiero se determinará aplicando el tipo de interés efectivo, que será aquel que iguale el valor en libros 
del pasivo financiero en la fecha de modificación con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas 
condiciones. 

 
A estos efectos, las condiciones de los contratos se considerarán sustancialmente diferentes 

cuando el valor actual de los flujos de efectivo del nuevo pasivo financiero, incluyendo las comisiones netas 
cobradas o pagadas, sea diferente, al menos en un diez por ciento del valor actual de los flujos de efectivo 
remanentes del pasivo financiero original, actualizados ambos al tipo de interés efectivo de éste. 

 
4.5.4.-. Instrumentos de patrimonio propio en poder de la empresa: 
 

Un instrumento de patrimonio es cualquier negocio jurídico que evidencia, o refleja, una 
participación residual en los activos de la empresa que los emite una vez deducidos todos sus pasivos. 
 

En el caso de que la empresa realice cualquier tipo de transacción con sus propios instrumentos de 
patrimonio, el importe de estos instrumentos se registrará en el patrimonio neto, como una variación de los 
fondos propios, y en ningún caso podrán ser reconocidos como activos financieros de la empresa ni se 
registrará resultado alguno en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

Los gastos derivados de estas transacciones, incluidos los gastos de emisión de estos 
instrumentos, tales como honorarios de letrados, notarios, y registradores; impresión de memorias, 
boletines y títulos; tributos; publicidad; comisiones y otros gastos de colocación, se registrarán directamente 
contra el patrimonio neto como menores reservas. 
 

Los gastos derivados de una transacción de patrimonio propio, de la que se haya desistido o se 
haya abandonado, se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 
4.5.5.- Casos particulares: 
 

4.5.1. Instrumentos financieros híbridos 
 

Los instrumentos financieros híbridos son aquéllos que combinan un contrato principal no derivado 
y un derivado financiero, denominado derivado implícito, que no puede ser transferido de manera 
independiente y cuyo efecto es que algunos de los flujos de efectivo del instrumento híbrido varían de forma 
similar a los flujos de efectivo del derivado considerado de forma independiente (por ejemplo, bonos 
referenciados al precio de unas acciones o a la evolución de un índice bursátil). 

 
4.5.2. Instrumentos financieros compuestos 

 
Un instrumento financiero compuesto es un instrumento financiero no derivado que incluye 

componentes de pasivo y de patrimonio simultáneamente. 
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4.5.3. Derivados que tengan como subyacente inversiones en instrumentos de patrimonio no 
cotizados cuyo valor razonable no pueda ser determinado con fiabilidad 

 
Los derivados que estén vinculados y se liquiden mediante la entrega de instrumentos de 

patrimonio no cotizados cuyo valor razonable no puede ser determinado con fiabilidad, se valorarán por su 
coste menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas por deterioro. 

 
4.5.4. Contratos que se mantengan con el propósito de recibir o entregar un activo no 

financiero 
 
Los contratos que se mantengan con el propósito de recibir o entregar un activo no financiero de 

acuerdo con las necesidades de compra, venta o utilización de dichos activos por parte de la empresa, se 
tratarán como anticipos a cuenta o compromisos, de compras o ventas, según proceda. 

 
4.5.5. Contratos de garantía financiera 

 
Un contrato de garantía financiera es aquél que exige que el emisor efectúe pagos específicos para 

reembolsar al tenedor por la pérdida en la que incurre cuando un deudor específico incumpla su obligación 
de pago de acuerdo con las condiciones, originales o modificadas, de un instrumento de deuda, tal como 
una fianza o un aval. 

 
Estos contratos se valorarán inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, 

será igual a la prima recibida más, en su caso, el valor actual de las primas a recibir. 
 

4.5.6. Fianzas entregadas y recibidas 
 
En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios, 

la diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado (debida, por ejemplo, a que la fianza es a 
largo plazo y no está remunerada), si es significativa, se considerará como un pago o cobro anticipado por 
el arrendamiento o prestación del servicio, que se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias durante el 
periodo del arrendamiento, o durante el periodo en el que se preste el servicio, de acuerdo con la norma 
sobre ingresos por ventas y prestación de servicios. 

 
Al estimar el valor razonable de las fianzas, se tomará como periodo remanente el plazo contractual 

mínimo comprometido durante el cual no se pueda devolver su importe, sin tomar en consideración el 
comportamiento estadístico de devolución. 

 
Cuando la fianza sea a corto plazo, no será necesario realizar el descuento de flujos de efectivo si 

su efecto no es significativo. 
 
4.6.- Valores de capital propio: 
 
La sociedad no cuenta con instrumentos financieros de capital propio. 
 
4.7.- Existencias: 
 

Los bienes, servicios y otros activos comprendidos en las existencias están valorados al precio de 
adquisición o al coste de producción. Si necesitan un periodo de tiempo superior al año para estar en 
condiciones de ser vendidas, se incluye en este valor, los gastos financieros oportunos.  
 

Posteriormente, si el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adquisición o 
a su coste de producción, se efectuarán las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un 
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 
Excepcionalmente, los intermediarios que comercialicen materias primas cotizadas podrán valorar 

sus existencias al valor razonable menos los costes de venta siempre y cuando con ellos se elimine o 
reduzca de forma significativa una «asimetría contable» que surgiría en otro caso por no reconocer estos 
activos a valor razonable. En tal caso, la variación de valor se reconocerá en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 
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Las únicas existencias reflejadas en las cuentas de la sociedad están formadas por activos 
inmobiliarios. En el ejercicio 2019 se contabilizó un deterioro por importe de 902.214,14 euros en la cuenta 
contable 390. Dicho deterioro no se consideró deducible a efectos fiscales. Del mismo modo, en 2018 
también se deterioraron por importe de 500.000,00 euros. 

Señalar que en ningún caso se han considerado deducibles a efectos fiscales. 
 

 
4.8.- Transacciones en moneda extranjera: 
 

Una transacción en moneda extranjera es aquélla cuyo importe se denomina o exige su liquidación 
en una moneda distinta de la funcional que para esta sociedad es el euro. 

 
Inicialmente toda transacción en moneda extranjera se convertirá a moneda funcional, mediante la 

aplicación al importe en moneda extranjera, del tipo de cambio de contado, es decir, del tipo de cambio 
utilizado en las transacciones con entrega inmediata, entre ambas monedas, en la fecha de la transacción. 

 
Se podrá utilizar un tipo de cambio medio del periodo (como máximo mensual) para todas las 

transacciones que tengan lugar durante ese intervalo, en cada una de las clases de moneda extranjera en 
que éstas se hayan realizado, salvo que dicho tipo haya sufrido variaciones significativas durante el 
intervalo de tiempo considerado. 

 
Al cierre del ejercicio se valorarán aplicando el tipo de cambio de cierre, entendido como el tipo de 

cambio medio de contado, existente en esa fecha. 
 
Las diferencias de cambio, tanto positivas como negativas, que se originen en este proceso, así 

como las que se produzcan al liquidar dichos elementos patrimoniales, se reconocerán en la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio en el que surjan. 

 
4.9.- Impuesto sobre beneficios: 
 

Los impuestos sobre el beneficio a los que se refiere esta norma son aquellos impuestos directos, 
ya sean nacionales o extranjeros, que se liquidan a partir de un resultado empresarial calculado de acuerdo 
con las normas fiscales que sean de aplicación. 

 
1. Activos y pasivos por impuesto corriente 

 
El impuesto corriente es la cantidad que satisface la empresa como consecuencia de las 

liquidaciones fiscales del impuesto o impuestos sobre el beneficio relativas a un ejercicio. 
 
Las deducciones y otras ventajas fiscales en la cuota del impuesto, excluidas las retenciones y 

pagos a cuenta, así como las pérdidas fiscales compensables de ejercicios anteriores y aplicadas 
efectivamente en éste, darán lugar a un menor importe del impuesto corriente. 

 
El impuesto corriente correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, se reconocerá como 

un pasivo en la medida en que esté pendiente de pago. En caso contrario, si la cantidad ya pagada, 
correspondiente al ejercicio presente y a los anteriores, excediese del impuesto corriente por esos 
ejercicios, el exceso se reconocerá como un activo. 

 
2. Activos y pasivos por impuesto diferido 

 
2.1. Diferencias temporarias 

 
Las diferencias temporarias son aquéllas derivadas de la diferente valoración, contable y fiscal, 

atribuida a los activos, pasivos y determinados instrumentos de patrimonio propio de la empresa, en la 
medida en que tengan incidencia en la carga fiscal futura. 

 
Las diferencias temporarias se producen: 
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a) Normalmente, por la existencia de diferencias temporales entre la base imponible y el resultado 
contable antes de impuestos, cuyo origen se encuentra en los diferentes criterios temporales de 
imputación empleados para determinar ambas magnitudes y que, por tanto, revierten en periodos 
subsiguientes. 

 
b) En otros casos, tales como: 

 
- En los ingresos y gastos registrados directamente en el patrimonio neto que no se computan en la 

base imponible, incluidas las variaciones de valor de los activos y pasivos, siempre que dichas 
variaciones difieran de las atribuidas a efectos fiscales; 

 
- En una combinación de negocios, cuando los elementos patrimoniales se registran por un valor 

contable que difiere del valor atribuido a efectos fiscales; y 
 

- En el reconocimiento inicial de un elemento, que no proceda de una combinación de negocios, si su 
valor contable difiere del atribuido a efectos fiscales. 

 
Las diferencias temporarias se clasifican en: 

 
a) Diferencias temporarias imponibles, que son aquellas que darán lugar a mayores cantidades a pagar 

o menores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros, normalmente a medida que se 
recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los que se derivan. 
 

b) Diferencias temporarias deducibles, que son aquellas que darán lugar a menores cantidades a pagar 
o mayores cantidades a devolver por impuestos en ejercicios futuros, normalmente a medida que se 
recuperen los activos o se liquiden los pasivos de los que se derivan. 
 

2.2. Pasivos por impuesto diferido 
 

En general, se reconocerá un pasivo por impuesto diferido por todas las diferencias temporarias 
imponibles, a menos que éstas hubiesen surgido de: 

 
a) El reconocimiento inicial de un fondo de comercio. Sin embargo, los pasivos por impuesto diferido 

relacionados con un fondo de comercio, se registrarán siempre que no hayan surgido de su 
reconocimiento inicial. 
 

b) El reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción que no es una combinación de 
negocios y además no afectó ni al resultado contable ni a la base imponible del impuesto. 
 

c) Inversiones en empresas dependientes, asociadas y negocios conjuntos, si la inversora puede 
controlar el momento de la reversión de la diferencia y además es probable que tal diferencia no 
revierta en un futuro previsible. 
 

2.3. Activos por impuesto diferido 
 

De acuerdo con el principio de prudencia sólo se reconocerán activos por impuesto diferido en la 
medida en que resulte probable que la empresa disponga de ganancias fiscales futuras que permitan la 
aplicación de estos activos. 

 
Siempre que se cumpla la condición anterior, se reconocerá un activo por impuesto diferido en los 

supuestos siguientes: 
 

a) Por las diferencias temporarias deducibles; 
 

b) Por el derecho a compensar en ejercicios posteriores las pérdidas fiscales; 
 

c) Por las deducciones y otras ventajas fiscales no utilizadas, que queden pendientes de aplicar 
fiscalmente. 
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Sin perjuicio de lo anterior, se tendrán en cuenta las siguientes excepciones: 

 
a) Cuando la diferencia temporaria deducible haya surgido por el reconocimiento inicial de un activo o 

pasivo en una transacción que no sea una combinación de negocios y además no afectó ni al 
resultado contable ni a la base imponible del impuesto, no se reconocerá un activo por impuesto 
diferido. 
 

b) Cuando la diferencia temporaria deducible haya surgido por inversiones en empresas dependientes, 
asociadas o negocios conjuntos, sólo se reconocerá un activo por impuesto diferido si se espera que 
dicha diferencia revierta en un futuro previsible y sea probable que la empresa disponga de 
ganancias fiscales futuras en cuantía suficiente. 
 

En la fecha de cierre de cada ejercicio, la empresa reconsiderará los activos por impuesto diferido 
reconocidos y aquéllos que no haya reconocido anteriormente. En ese momento, la empresa dará de baja 
un activo reconocido anteriormente si ya no resulta probable su recuperación, o registrará cualquier activo 
de esta naturaleza no reconocido anterior mente, siempre que resulte probable que la empresa disponga de 
ganancias fiscales futuras en cuantía suficiente que permitan su aplicación. 

 
3. Valoración de los activos y pasivos por impuesto corriente y diferido 

 
Los activos y pasivos por impuesto corriente se valorarán por las cantidades que se espera pagar o 

recuperar de las autoridades fiscales, de acuerdo con la normativa vigente o aprobada y pendiente de 
publicación en la fecha de cierre del ejercicio. 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se valorarán según los tipos de gravamen espera dos 

en el momento de su reversión, según la normativa que esté vigente o aprobada y pendiente de publicación 
en la fecha de cierre del ejercicio, y de acuerdo con la forma en que racionalmente se prevea recuperar o 
pagar el activo o el pasivo. 

 
En su caso, la modificación de la legislación tributaria -en especial la modificación de los tipos de 

gravamen- y la evolución de la situación económica de la empresa dará lugar a la correspondiente variación 
en el importe de los pasivos y activos por impuesto diferido. 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferido no deben ser descontados. 
 
4. Gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios 

 
El gasto (ingreso) por impuesto sobre beneficios del ejercicio comprenderá la parte relativa al gasto 

(ingreso) por el impuesto corriente y la parte correspondiente al gasto (ingreso) por el impuesto diferido. 
 
Tanto el gasto o el ingreso por impuesto corriente como diferido, se inscribirán en la cuenta de 

pérdidas y ganancias. No obstante, en los siguientes casos los activos y pasivos por impuesto corriente y 
diferido tendrán como contrapartida las que a continuación se indican: 

 
a) Si se relacionasen con una transacción o suceso que se hubiese reconocido directamente en una 

partida del patrimonio neto, se reconocerán con cargo o abono a dicha partida. 
 

b) Si hubiesen surgido a causa de una combinación de negocios, se reconocerán con cargo o abono al 
fondo de comercio o como ajuste al exceso que suponga la participación de la empresa adquirente 
en el valor razonable neto de los activos y pasivos identificables de la empresa adquirida, sobre el 
coste de la combinación. 

 
10. Ingresos y gastos: prestaciones de servicios realizados por la empresa: 
 

1. Aspectos comunes 
 
Los ingresos procedentes de la venta de bienes y de la prestación de servicios se valorarán por el 

valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los mismos, que, salvo evidencia en 
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contrario, será el precio acordado para dichos bienes o servicios, deducido: el importe de cualquier 
descuento, rebaja en el precio u otras partidas similares que la empresa pueda conceder, así como los 
intereses incorporados al nominal de los créditos. No obstante, podrán incluirse los intereses incorporados 
a los créditos comerciales con vencimiento no superior a un año que no tengan un tipo de interés 
contractual, cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. 

 
Los impuestos que gravan las operaciones de venta de bienes y prestación de servicios que la 

empresa debe repercutir a terceros como el impuesto sobre el valor añadido y los impuestos especiales, así 
como las cantidades recibidas por cuenta de terceros, no formarán parte de los ingresos. 

 
Los créditos por operaciones comerciales se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en la norma 

relativa a instrumentos financieros. 
 
No se reconocerá ningún ingreso por la permuta de bienes o servicios, por operaciones de tráfico, 

de similar naturaleza y valor. 
 
Con el fin de contabilizar los ingresos atendiendo al fondo económico de las operaciones, puede 

ocurrir que los componentes identificables de una misma transacción deban reconocerse aplicando criterios 
diversos, como una venta de bienes y los servicios anexos; a la inversa, transacciones diferentes pero 
ligadas entre sí se tratarán contablemente de forma conjunta. 

 
Cuando existan dudas relativas al cobro de un importe previamente reconocido como ingresos por 

venta o prestación de servicios, la cantidad cuyo cobro se estime como improbable se registrará como un 
gasto por corrección de valor por deterioro y no como un menor ingreso. 

 
2. Ingresos por ventas 
 
Sólo se contabilizarán los ingresos procedentes de la venta de bienes cuando se cumplan todas y 

cada una de las siguientes condiciones: 
 

a) La empresa ha transferido al comprador los riesgos y beneficios significativos inherentes a la 
propiedad de los bienes, con independencia de su transmisión jurídica. Se presumirá que no se ha 
producido la citada transferencia, cuando el comprador posea el derecho de vender los bienes a la 
empresa, y ésta la obligación de recomprarlos por el precio de venta inicial más la rentabilidad normal 
que obtendría un prestamista. 

 
b) La empresa no mantiene la gestión corriente de los bienes vendidos en un grado asociado 

normalmente con su propiedad, ni retiene el control efectivo de los mismos. 
 

c) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad. 
 

d) Es probable que la empresa reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la 
transacción, y 

 
e) Los costes incurridos o a incurrir en la transacción pueden ser valorados con fiabilidad. 

 
3. Ingresos por prestación de servicios 
 
Los ingresos por prestación de servicios se reconocerán cuando el resultado de la transacción 

pueda ser estimado con fiabilidad, considerando para ello el porcentaje de realización del servicio en la 
fecha de cierre del ejercicio. 

 
En consecuencia, sólo se contabilizarán los ingresos procedentes de prestación de servicios 

cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes condiciones: 
 
a) El importe de los ingresos puede valorarse con fiabilidad. 

 
b) Es probable que la empresa reciba los beneficios o rendimientos económicos derivados de la 

transacción. 

Docusign Envelope ID: 09AE2FA8-0C20-4785-BAF4-D94B4BF35B71



MEMORIA 2023(ABREVIADA) 
GRAND TIBIDABO, SA EN LIQUIDACIÓN                    A08015653  
  

            Página 25 

 
c) El grado de realización de la transacción, en la fecha de cierre del ejercicio, puede ser valorado 

con fiabilidad, y 
 
d) Los costes ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta 

completarla, pueden ser valorados con fiabilidad. 
 
La empresa revisará y, si es necesario, modificará las estimaciones del ingreso por recibir, a 

medida que el servicio se va prestando. La necesidad de tales revisiones no indica, necesariamente, que el 
desenlace o resultado de la operación de prestación de servicios no pueda ser estimado con fiabilidad. 
 

Cuando el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios no pueda ser 
estimado de forma fiable, se reconocerán ingresos, sólo en la cuantía en que los gastos reconocidos se 
consideren recuperables. 

 
4.11.- Provisiones y contingencias: 
 

1. Reconocimiento 
 
La empresa reconoce como provisiones los pasivos que, cumpliendo la definición y los criterios de 

registro o reconocimiento contable contenidos en el Marco Conceptual de la Contabilidad, resulten 
indeterminados respecto a su importe o a la fecha en que se cancelarán. Las provisiones pueden venir 
determinadas por una disposición legal, contractual o por una obligación implícita o tácita. En este último 
caso, su nacimiento se sitúa en la expectativa válida creada por la empresa frente a terceros, de asunción 
de una obligación por parte de aquélla. 

 
2. Valoración 

 
De acuerdo con la información disponible en cada momento, las provisiones se valorarán en la 

fecha de cierre del ejercicio, por el valor actual de la mejor estimación posible del importe necesario para 
cancelar o transferir a un tercero la obligación, registrándose los ajustes que surjan por la actualización de 
la provisión como un gasto financiero conforme se vayan devengando. Cuando se trate de provisiones con 
vencimiento inferior o igual a un año, y el efecto financiero no sea significativo, no será necesario llevar a 
cabo ningún tipo de descuento. 

 
La compensación a recibir de un tercero en el momento de liquidar la obligación, no supondrá una 

minoración del importe de la deuda, sin perjuicio del reconocimiento en el activo de la empresa del 
correspondiente derecho de cobro, siempre que no existan dudas de que dicho reembolso será percibido. 
El importe por el que se registrará el citado activo no podrá exceder del importe de la obligación registrada 
contablemente. Sólo cuando exista un vínculo legal o contractual, por el que se haya exteriorizado parte del 
riesgo, y en virtud del cual la empresa no esté obligada a responder, se tendrá en cuenta para estimar el 
importe por el que, en su caso, figurará la provisión. 

 
En el ejercicio 2019 se establecieron unas provisiones por importe de 970.000 euros en concepto 

de previsiones de gastos y riesgos por reclamaciones judiciales y extrajudiciales. 
En el ejercicio 2023, estas provisiones se revierten puesto que a 31.12.2023 dichos procesos estan 

finalizados. 
 
 

 Provisionado 

Reclamación Lago  350.000 € 

Costas y gastos judiciales  200.000 € 

Obligacionistas  140.000 € 

Reclamación Estevez  120.000 € 

Reclamación Feliu  90.000 € 

Docusign Envelope ID: 09AE2FA8-0C20-4785-BAF4-D94B4BF35B71



MEMORIA 2023(ABREVIADA) 
GRAND TIBIDABO, SA EN LIQUIDACIÓN                    A08015653  
  

            Página 26 

Costas manel hernandez  70.000 € 

Total 970.000 € 

 
 
          
 
4.12.- Subvenciones, donaciones y legados: 
 

Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizan como ingresos 
directamente imputados al patrimonio neto y se reconocen en la cuenta de pérdidas y ganancias como 
ingresos sobre una base sistemática y racional de forma correlacionada con los gastos derivados del gasto 
o inversión objeto de la subvención.  
 

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se registran como 
pasivos de la empresa hasta que adquieren la condición de no reintegrables.  
 
 
4.13. Negocios conjuntos: 
 

Un negocio conjunto es una actividad económica controlada conjuntamente por dos o más 
personas físicas o jurídicas. A estos efectos, control conjunto es un acuerdo estatutario o contractual en 
virtud del cual dos o más personas, que serán denominadas en la presente norma "partícipes", convienen 
compartir el poder de dirigir las políticas financiera y de explotación sobre una actividad económica con el 
fin de obtener beneficios económicos, de tal manera que las decisiones estratégicas, tanto financieras como 
de explotación, relativas a la actividad requieran el consentimiento unánime de todos los partícipes. 

 
No existe ninguna actividad económica controlada conjuntamente con otra persona física o jurídica. 

 
4.14. Transacciones entre partes vinculadas: 
 

Con carácter general, los elementos objeto de la transacción entre empresas vinculadas, se 
contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. En su caso, si el precio acordado en una 
operación difiriese de su valor razonable, la diferencia se registra atendiendo a la realidad económica de la 
operación. 

 
No existen transacciones entre partes vinculadas. 

 
05 - INMOVILIZADO MATERIAL, INTANGIBLE E INVERSIONES INMOBILIARIAS 
 
1. Análisis del movimiento comparativo del ejercicio actual y anterior del inmovilizado material, intangible e 
inversiones inmobiliarias y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas 
por deterioro de valor acumulado: 
 
Movimiento del inmovilizado intangible  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Entradas      
(+) Correcciones de valor por actualización      
(-) Salidas      
SALDO FINAL BRUTO      

 
 
 
Movimientos amortización inmovilizado intangible  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Aumento por dotaciones      
(+) Aum. amort. acum. por efecto de actualización      
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos      
(-) Disminuciones por salidas, bajas y traspasos      
SALDO FINAL BRUTO      
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Movimiento correcciones de valor por deterioro, inmovilizado 
intangible  

Importe 2023  Importe 2022  

SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Correcciones valorativas por deterioro      
(-) Reversión de correc. valorativas por deterioro      
(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos      
SALDO FINAL BRUTO      

 
 
 
Movimientos del inmovilizado material  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Entradas      
(+) Correcciones de valor por actualización      
(-) Salidas      
SALDO FINAL BRUTO      

 
 
 
Movimientos amortización del inmovilizado material  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Aumento por dotaciones      
(+) Aum. amort. acum. por efecto de actualización      
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos      
(-) Disminuciones por salidas, bajas y traspasos      
SALDO FINAL BRUTO      

 
 
 
Movimiento correcciones de valor por deterioro, inmovilizado 
material  

Importe 2023  Importe 2022  

SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Correcciones valorativas por deterioro      
(-) Reversión de correc. valorativas por deterioro      
(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos      
SALDO FINAL BRUTO      

 
 
 
Movimientos de las inversiones inmobiliarias  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Entradas      
(+) Correcciones de valor por actualización      
(-) Salidas      
SALDO FINAL BRUTO      

 
 
 
Movimiento amortización inversiones inmobiliarias  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Aumento por dotaciones      
(+) Aum. amort. acum. por efecto de actualización      
(+) Aumentos por adquisiciones o traspasos      
(-) Disminuciones por salidas, bajas y traspasos      
SALDO FINAL BRUTO      

 
 
 
Movimiento correcciones de valor por deterioro, inversiones 
inmobiliarias  

Importe 2023  Importe 2022  

SALDO INICIAL BRUTO      
(+) Correcciones valorativas por deterioro      
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Movimiento correcciones de valor por deterioro, inversiones 
inmobiliarias  

Importe 2023  Importe 2022  

(-) Reversión de correc. valorativas por deterioro      
(-) Disminuciones por salidas, bajas o traspasos      
SALDO FINAL BRUTO      

 
 

La sociedad no dispone de inmovilizados intangibles con vida útil indefinida. 
 

Se detallan las inversiones inmobiliarias y una descripción de las mismas: 
 
Elementos inversiones inmobiliarias  Descripción  

 
2. Arrendamientos financieros y otras operaciones de naturaleza similar sobre activos no corrientes: 
 
06 - ACTIVOS FINANCIEROS 
 
1. A continuación, se muestra el movimiento de los activos financieros a largo plazo: 
 
Valores representativos de deuda lp  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL      
(+) Altas      
(+) Traspasos y otras variaciones      
(-) Salidas y reducciones      
(-) Traspasos y otras variaciones      
SALDO FINAL      

 
 
 
Créditos, derivados y otros lp  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL               780.234,49               780.234,49  
(+) Altas               143.077,45    
(+) Traspasos y otras variaciones      
(-) Salidas y reducciones                77.900,21    
(-) Traspasos y otras variaciones      
SALDO FINAL               845.411,73               780.234,49  

 
 
 
Total activos financieros lp  Importe 2023  Importe 2022  
SALDO INICIAL               780.234,49               780.234,49  
(+) Altas               143.077,45    
(+) Traspasos y otras variaciones      
(-) Salidas y reducciones                77.900,21    
(-) Traspasos y otras variaciones      
SALDO FINAL               845.411,73               780.234,49  

 
 
2. Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito:  
 

No existen correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito. 
 
3. Valor razonable y variaciones en el valor de activos financieros valorados a valor razonable: 
 

a) El valor razonable se determina en su totalidad tomando como referencia los precios cotizados 
en mercados activos. 
 

b) A continuación se informa el valor razonable por categorías de activos financieros, así como las 
variaciones en el valor registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias, así como las consignadas 
directamente a patrimonio neto: 
 
Ejercicio 2023  Act. VR con cambios pyg  Act. VR con cambios 

patr.neto  
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Ejercicio 2022  Act. VR con cambios pyg  Act. VR con cambios 

patr.neto  

 
 

c) No existen instrumentos financieros derivados distintos de los que se califican como instrumentos 
de cobertura. 
 
4. Empresas del grupo, multigrupo y asociadas: 
 

La entidad GRAND TIBIDABO, SA EN LIQUIDACIÓN no tiene vinculación con entidades que 
puedan ser consideradas como empresas del grupo, multigrupo o empresas asociadas. 
 
07 - PASIVOS FINANCIEROS 
 
Información sobre: 
 
a) Vencimiento de las deudas al cierre del ejercicio 2023: 
 
 Vencimiento en años 
 1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL 
Deudas con entidades de crédito        
Acreedores por arrendamiento financiero        
Otras deudas        
Deudas con emp. grupo y asociadas        
Acreedores comerciales no corrientes        
Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar        
   Proveedores        
   Otros acreedores 8.629,29      8.629,29 
Deuda con características especiales        
TOTAL 8.629,29      8.629,29 

 
b) No existen deudas con garantía real. 
 
c) No existen impagos sobre los préstamos pendientes de pago. 
 
08 - FONDOS PROPIOS 
 

La empresa no tenía al principio del ejercicio, ni ha adquirido durante el mismo, acciones o 
participaciones propias. 
 
09 - SITUACIÓN FISCAL 
 
1. Gasto por impuesto sobre beneficios corriente. Se ha procedido a contabilizar el siguiente asiento 
contable: 
 
Concepto Debe Haber 
Impuesto diferido 2022 (6301)  184.110,08 
Cred. Perdidas a compensar ej. (4745) 184.110,08  

 
 
2. La antigüedad y plazo previsto de recuperación fiscal de los créditos por bases imponibles es la 
siguiente: 
 
Ejercicio Importe 
2022 270.523,73 
2023 736.440,33 
 
 
3. Deducción por inversión de beneficios: a continuación, se detalla el beneficio acogido a la deducción 
por inversión de beneficios y el detalle de las inversiones realizadas: 
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·No hay inversión de beneficios 
 

Según lo estipulado en el artículo 25 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, se hace constar en la 
memoria el detalle de la reserva por inversión de beneficios: 
 
·No hay reserva indisponible dotada 
 
10 - INGRESOS Y GASTOS 
 
10.1.- Importe de la cifra de negocio: 
 

La cifra de negocio, correspondiente a operaciones corrientes, en los dos últimos ejercicios es la 
siguiente: 
 

Distribución 2023 2022 

Importe 0,00 0,00 
 
10.2.- Aprovisionamientos:  
 

Atendiendo a la actividad de la sociedad, ésta no ha adquirido en 2021 ni en 2020 mercancías y 
materias primas y otras materias consumibles para su posterior venta. 
 
Aprovisionamientos  Importe 2023  Importe 2022  
Consumo de mercaderías      
  a) Compras, netas devol. y dto. de las cuales:      
    - nacionales      
    - adquisiciones intracomunitarias      
    - importaciones      
  b) Variación de existencias      
Consumo de mat. primas y otras mat. consumibles      
  a) Compras, netas devol. y dto. de las cuales:      
    - nacionales      
    - adquisiciones intracomunitarias      
    - importaciones      
  b) Variación de existencias      

 
10.3.- El desglose de “otros gastos de explotación”: 
 

El desglose de la partida 7, “otros gastos de explotación”, es el siguiente: 
 
Concepto  Importe 2023  Importe 2022  
Otros gastos de explotación               558.305,34               235.980,99  
  a) Pérdidas y deterioro operaciones comerciales      
  b) Resto de gastos de explotación               558.305,34               235.980,99  

 
10.4.- Importe ventas producidos por permuta: 
 

La sociedad no ha realizado ventas producidas por permuta. 
 

 
10.5.- Resultados originados fuera de la actividad normal: 
 

La sociedad no ha obtenido resultados al margen de las operaciones corrientes de la empresa. 
 
11 – SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 
 
Subvenciones,etc., otorgados por terceros  Importe 2023  Importe 2022  
Que aparecen en patrimonio neto del balance      
Imputados en cuenta pérdidas y ganancias      
Deudas largo plazo transformables en subvenciones      
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 La sociedad no ha recibido ni realizado subvenciones, donaciones ni legados ni durante este 

ejercicio ni en el anterior. 
 
12 - OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS 
 
1.  No existen operaciones con partes vinculadas. 
 
2.  No existen remuneraciones al personal de alta dirección. 
 
3.  No hay remuneraciones a los miembros del órgano de administración. 

 
Conceptos  Importe 2023  Importe 2022  

 
 
10 - OTRA INFORMACIÓN 
 
13.1.- Plantilla: 
 
1. No hay trabajadores dados de alta en la empresa, por ese motivo no indicamos plantilla media. 
 
2. La empresa no ha tiene acuerdos que no figuren en el balance.  
 
3. No existen subvenciones, donaciones ni legados recibidos durante el ejercicio ni ejercicio anterior. 

 
13.2.- Recursos y procesos judiciales abiertos: 
 

De conformidad con el convenio firmado con sus acreedores, la sociedad hizo frente al pago de 
determinadas deudas con organismos oficiales, cuyo importe fue depositado en el Juzgado a resultadas de 
la espera de los fallos de los diversos recursos interpuestos, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
Clave liquidación  Organismos Público/Origen  Importe 
A2860096157008354  Comunidad de Madrid ITP AJD  4.759.349,80 
 

 
También se informa que hay otros procesos judiciales abiertos en reclamación de cantidades 

tendentes a reclamar daños producidos a la sociedad por terceras personas que actuaron en su perjuicio, 
por no ser posible su reflejo contable, las cantidades reclamadas referidas anteriormente, no figuran en el 
balance ni en la cuenta de resultados. 
 
14.- PASIVOS FINANCIEROS 
 

La sociedad no mantiene aplazamientos extraordinarios, no negociados con ningún 
proveedor/acreedor. 
 
15.- INFORMACIÓN ACERCA DE LOS APLAZAMIENTOS DE PAGO A 
PROVEEDORES 
 

Conforme la Disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de Julio, se informa que los 
aplazamientos de pago a proveedores y a acreedores se encuentren dentro de los límites indicados en esta 
Ley. 
 
16.- INFORMACIÓN RELATIVA A POSIBLE CONFLICTO DE INTERESES, DEBER DE 
LEALTAD  
 
El órgano de administración de la sociedad, manifiesta que no tienen conflicto de intereses.  
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17. INFORMACIÓN SOBRE DERECHOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO  
 
La sociedad no está afectada ni emite gases de efecto invernadero.  
 
Barcelona 18 de julio 2024 
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